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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

5596 ACO PRODUCTOS POLIMEROS, S.A.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
RECUBRIMIENTOS Y MOLDEADOS, S.A.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto‐ley 5/2023,
de 28 de junio,  se hace público que el  Accionista  Único de la  sociedad ACO
Productos Polímeros, S.A.U., en ejercicio de las competencias propias de la Junta
General que le confiere el artículo 15 del texto refundido de la Ley de Sociedades
de Capital,  aprobado por  el  Real  Decreto  Legislativo 1/2010,  en fecha 15 de
octubre de 2025, aprobó la fusión por absorción de la sociedad Recubrimientos y
Moldeados, S.A.U. por parte de la sociedad ACO Productos Polímeros, S.A.U., de
la cual es el accionista único, mediante la disolución sin liquidación de la sociedad
Recubrimientos y Moldeados, S.A.U. y la transmisión en bloque de su patrimonio
social  a  la  Sociedad  Absorbente  que  adquirirá,  por  sucesión  universal,  los
derechos y obligaciones de aquélla; sobre la base de los balances de fecha 31 de
diciembre  de  2024,  también  aprobados  por  el  accionista  único  de  ambas
sociedades. Todo ello, en los términos previstos en el Proyecto de Fusión de fecha
30 de junio de 2025, aprobado y firmado por todos los administradores de las dos
sociedades participantes en la fusión.

Asimismo,  se  informa  del  derecho  de  los  acreedores  de  las  sociedades
intervinientes en la fusión a obtener de manera gratuita en el domicilio social de la
sociedad ACO Productos Polímeros,  S.A.U.,  ‐  esto es,  en Polígono Industrial
Puigtió,  17412  –  Maçanet  de  la  Selva  (Girona),  el  texto  íntegro  del  acuerdo
adoptado relativo a la fusión y los balances de fusión, así como del derecho que
corresponde a los acreedores de cada una de las sociedades en el plazo de 1 mes
y en los términos establecidos en el artículo 13 del Real Decreto‐ley 5/2023, de 28
de junio.

En Maçanet de la Selva (Girona), 15 de octubre de 2025.- Por ACO Productos
Polímeros,  S.A.U.,  Don  François  Desebbe  (Presidente  del  Consejo  de
Administración), Don Jens-Uwe Paasch (Secretario del Consejo de Administración)
y Don Peter Fröhlich (vocal) y por Recubrimientos Y Moldeados, S.A.U., Don Joao
Miguel de Oliveira Antunes Rovira (Administrador Único).
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